
Este Periódico sale Miércoles y  
Domingo, se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D. Nicolás Soler.

Por ahora la suscrícion en la Ca
pital y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

Se admiten suscriciones para fu era , 
de la  Capital y  de esta Ciudad á 1 O 
reales a l mes franco  de porte.

L as reclamaciones se liarán al 
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan á la  Em presa , serán francos  
de porte.

B O L E T I N  O F I C I A L
DE LA P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N ° G 5 .  j D o m m g o  1 6  c f g  i 8 / { o .  8 C . ^

P A R T E  O FICIAL.

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILI-
TAR DE LA PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

El Señor In tendente  Militar del dis
trito de Valencia en comunicación de 31 
de Ju lio  último, me dice lo que copio. 
— Intendencia general m il¡ ta r .= Ñ o  habien
do resultado remate en la Subasta que 
se celebró el dia 30 en la Intendencia
militar de Valencia para contratar el su 
m inistro de P an  y Pienso á las tropas y 
Caballos estantes y transeúntes en la com 
prensión de aquel distrito, por term ino de 
u n  a fio á contar desde 1.° de Octubre  
próesimo hasta fin de Setiembre del si
guiente; he determinado de acuerdo con 
la Intervención general y en virtud de 
]a autorización que me conceden las R ea -  
les instrucciones que para  el día 14 del 
mes entran te  se convoque a otra nueva
Subasta en esta Corte con el mismo ob- 
rrcto y por igual tiempo. Lo que pongo 
en noticia de V. S. para que inmediata
mente haga circular en todos los periódi- 
cos de las Capitales de su demarcación. 
estc anuncio á fin de que los que qu ie-  
n n  interesarse en esta empresa puedan  
diriiír sus proposiciones por medio d e s ú s  
representantes ó Uen hacerlo personalm en
te en el acto <lcl rcm ,,c l uc <1= te- 
ncr  efecto á lnS ^ oCC Pu n to  del c i 
tado dia en los estrados de esta In tenden -  

general baio ^ condiciones
que rige para csta clase de suministro y 
se advierte que adjudicado el mejor pos* 
lor, no tendrá lugar  proposición a lguna

por ventajosa que  s e a .= B e I  recibo de esta 
circular y  de haberla V. S. c u m p l im e n ta 
do, me dará aviso con rem isión de u n  
impreso donde aparezca dicho anuncio . Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid  §2 
de Ju lio  de 18 4 0 .= . lo s é  J .  de la F u e n -  
te.— Señor In tenden te  M ilitar de Valencia. 
Es copia.— Arias.”

Lo que se hace saber por medio del 
boletín oficial de esta provincia para que  
llegue á conocimiento de los sugetos q u e  
quieran tomar parte  en la mencionada S u 
basta Chinchilla 10 de Agosto de 1840 . 
El M inistro de H . M., Angel F resnedo.

O T R A .

E n  el Boletín oficial de esla provin
cia del Dom ingo S í  de J u n io  último, n ú 
mero 49 se insertó por mi antecesor eí 
aviso que dice asi.

«H abiendo dispuesto el Sr. In te n d e n te  
Militar del distrito por su com unicación  
de i 1 del corriente sacar á pública  su b as 
ta el núm ero  de raciones de P a n  q u e  m as 
pueda p roducir  cada arroba de A t in a  sin 
cerner, en las Factorías establecidas á sa
ber: en Albacete, Chinchilla , Peñas de S. 
Pedro, la Roda, Jo rq u e ra ,  y Casas Iba fez, 
he dispuesto se a n u n c ie  en este periódico, 
á fin de que  los que  quieran interesarse 
cn aquella, se personen en es,a oficina de 
m i cargo, cn  donde estará de manifiesto 
cl Pliego de condiciones: cn el concepto que 
el té rm in o  prefijado Para a d m u ir  las p ro -  
posiciones que  se hicieren es basta d  d ,a  
88  del corriente mes, cn  cl que  tendrá l u -
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■ m
C o m isa r io  de Guerra, Tom as Boigucz.

"Y como las proposiciones presenta as, 
e n  v i r tu d  del an te r io r  anuncio, no h a n  
sido admisibles po r  la Adm inistración m i 
l i t a r  se vuelve nuevam en te  á señalar 
dia 2 0  del corriente  mes, para  según ommm
Fresnedo.

OTRA.

»Para evitar las dudas que han

ffilSll
:# # #  
EiEH'B iust
I N T E N D E N C I A  D E ^

Continúa Ja Instrucción solee dotación M  
culto y  Clero.
Art 6 o L a  elección podrá recaer en 

^ ü L i Z  ó en personas seglares de cono-

^ " A rn ^ ? ^  j % m p % * d e  sus funciones será 

> * .  di»- 
^vsanas serán;

1.a Nombrar los empleados necesarios pa
ra el despacho de los negocios de secretaría 
y Contaduría? y removerlos cuando lo ten
gan por conveniente,

2.a Adquirir y suministrar á la Junta su
perior los datos y noticias que pida para 
perfeccionar la estadística de los bienes y ren
tas de todas clases de las iglesias, clero, cor
poraciones ó establecimientos eclesiásticos.

3.a Consultar al Gobierno por conducto de 
la superior las dudas y dificultades que se 
presenten, proponiendo lo conveniente.

4.a Form ar el presupuesto del culto y  clero 
con arreglo a la l e y , . sirbiendo do base los 
que ya se hallan formados. También for
marán el de sueldos y  gastos, sometiéndole 
por dicho conducto á la Real aprobación.

5.a Oír las reclamaciones de los particu
lares, y  remitirlas á la Junta superior con 
su informe pava el curso ó resolución cor
respondiente, sin perjuicio de determinar pro
visionalmente en caso de urgencia ó de po
ca gravedad.

6.a Dirigir á la Junta superior las cuen
tas de ingresos de las rentas de todas cla
ses y  las de distribución entre los partíci
pes, cuyas cuentas formará la Contaduría, y

-,en ellas constará su dictámen.
7.a Evacuar los informes que .el Gobierno 

y la Junta superior pidan.
8 .a Velar para  que se promueban las ac

ciones judiciales ó gubernativas por uju.en y  
en donde corresponda en el intei es de sus 
representados y de la masa común

9.a Determinar si el 4 por 100 y las 
rentas pertenecientes á dicha masa se lian

r «  ¿ y p p . C
dé hacer ajustes alzados con los Ayuntamientos 
de los pueblos, ó si deben entablarse otros 
medios ó métodos acostumbrados.

10. Continuar las cuentas, trabajos y  ex
pedientes pendientes en las Juntas diocesanas 
de diezmos; á cuyo efecto la superior dic
tará las disposiciones conducentes.

¿ m m m .

C A PITU LO  II.

De los Contadores.

m m sbucion de los productos, ap  ̂ en su respec- 
gaciones que d e t e r m i n a  i »  payan de dis-
tiva diócesis. E l  Su® ° or una disposición par-
f ru ta r  será designado P Jas j uutas ¿ Jocesa_ 
ticular después de °
ñas y  la  suPsrIO,¿ ontadores diosesanos depen- 

Art. 11. Los e habrá  en la Junta
fW án del general i
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superior, al cual remitirán las enemas, esta
dos y demas noticias que les pidiere y eu 
la forma que en una instrucción particular 
se establecerá,

Art. 12. Respecto de la recaudación y 
distribución sus obligaciones serán:

1.a Tomar noticia exacta de todos los bienes 
de las iglesias, clero y establecimientos ecle
siásticos de la diócesis, y de los productos y 
gastos en cada año.

2.a Intervenir todos los actos de arrenda
miento y administración tanto de dtcbos bie
nes, asi como de lós productos de la pri
micia y  4 pur Iñfi de frutos y ganados, 
exigiendo las cuentas y documentos de su 
justificación.

3.a Llevar con este fin la correspondencia 
con los Administradores ó colectores que 
nombrare la Junta, y dar cuenta á e s tado  
cuanto merezca su atención o le exigiere.

4.a solicitar de los Intendentes, sin nece
sidad de ser excitados por las Juntas, los 
apremios y  demas providencias que deban 
adoptarse contra los Alcaldes que no auxilia
r e n  eficazmente ln recaudación contra los 
nrrendadores que no cumplan a los  plazos es
tipulados, y  c é n tra lo s  que tengan obbgacmn
de r e n d i r  c uen tasybayan  manejado cau d a le sy
demorasen el cumplimiento de este deber.

á a F o r m a r  los presupuestosde asignaciones, 
dotaciones y  g a s t os ,  y f i ^ ^ b ^ d a c i o n e s
á todos los partícipes. ^

f i a  A s i s t i r  ó d e l e g a r  su p e tso n a b d a d a lo s
a r r i e n d o s ó a j u s t e s  que se celebren, fiptr la
c a n t i d a d  y  c a l i d a d  d e  las f ianzasyp roponer  
á la Junta su .aprobación.

7.a Proponer igualmente á la Junta den
tro de tercero d i a l a t t p t ^ t o n o n u l t d a d
de los arriendos y ajustes.

8 .a Fxijir los datos necesarios para  distri
buir lo que corresponda á los establecimien
tos piadososy de beneficencia.

9.a Mantener correspondencia con el con
tador general, procurando que sus operacio
nes esten ligadas c e n i a s  de este e n c i m o -

Art. m  Los contadores propondrán a 
las Juntas diocesanas la divtston de la dm- 
nesis on partidos, el número de estos y el 

los administradores y recaudadores que 
 ̂  ̂ — nllos. F 1 nombramiento de

^  subalternos corresponde á las propias 
v asi como elsenalamtento del sueldo

^  T IT U L O  IR

Atb I^ .  L ^  corporaciones eclesiásticas, los

prebendados que tienen propiedades separa
das de la mesa capitular, los beneficiados y  
demas eclesiásticos poseedores de bienes y 
rentas de cualquiera clase y naturaleza que 
sean, continuarán en su admtnistracion, r in 
diendo cuenta exacta y justificada que acre
dite los ptoductos y  las. cargas de todo gé
nero que pesan sobre ellas.

Art. 13. Las propiedades v otras rentas 
pertenecientes á las fábricas dé las iglesias se 
administrarán en el modo y  forma que se 
ba becbo anteriormente, bajo la inmediata 
inspección de las Juntas, con sujeción á la 
dación de cuentas á la Eontaduria diocesana.

Art. Ib .  bajo, la misma inspección y  con 
la misma obligación de rendir cuentas se 
continuarán administrando, como basta aqui, 
los bienes y derechos correspondientes á las 
mitras.

Art. 17. Las cuentas de que se ba be
cbo mérito se presentarán en las Eontadurias 
diocesanas: se examinarán y censurarán por 
las mismas, uniéndolas á la cuenta general.

Art. 18. Las Gontadurias diocesanas pro
pondrán lo conveniente á las Juntas p a ra  
que, si hubiese sobrante, especialmente res
pecto de los beneficiados comprendidos en los 
dos casos previstos en el articulo 31 de R  
ley de 21 de Julio de 1838, ingrese en la 
masa común.

Art. 19. El producto liquido de los bie
nes y  rentas administradas por corporaciones 
ó particulares se tomará en consideración á 
los poseedores al tiempo de hacerles la dis
tribución é repartimiento de los ingresos de 
las demas rentas; y se procurará que esten ni
velados los respectivos perceptores.

Art. 28. Eon respecto á los bienes y  ren 
tas pertenecientes á beneficios y prebendas va
cantes, cuyas propiedades no se administran 
por la mesa capitular, y acerca del modo 
y forma de levantar las cargas eclesiásticas 
afectas á las mismas propiedades, las Juntas 
cn un breve término propondrán á la su . 
perior lo que estimen conveniente, á fin de 
que esta, oyendo á los Diocesanos en lo que 
fuere necesario, adopte por si las disposicio
nes oportunas, ó consulte a l  Gobierno.

EA blTU LG IV.

At ejecttcñm del nritctdo d. de Itt ^ey.

Art. 21. Las Juntas averiguaran las c a r 
gas de misas, aniversarios y  festividades que 
se cumplian por las comunidades religiosas 
suprimidas, y que pesaban sobre bienes per
tenecientes á las mismas ó sobre fincas po
seídas por terceras personas.

Art. 22 . La Dirección g e n e r a l  de Lentas 
y Arbitrios de Amortización d^rá ^  ó r 
denes convenientes á las ofieina^ t e  su de
pendencia para q u e f a c i b ^ ^ ^
datos, noticias v documentos que fueren ne-
cesartos relativos a l b ^ ^  ^Art. 23 nu^t^  L^eccton dispondrá

por 1^  ^  Amortización se
b r e g u e n  p u n t u a l m e n t e ,  á su tiempo, a la.
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personas que las Juntas nombren, las cantidades 
correspondientes á las cargas que pesan sobre 
los bienes qne no b a n  sido enajenados to
davía, y  encargará  á dicbos comisionados qne 
en las escritoras de enajenaciones que se 
otorguen en lo sucesivo costeo dichas cargas 
y  la obligación de satisfacerlas, quedando al 
efecto hipotecadas las fincas.

Art. 2 F  Diocesanos designaran las
parroquias  en que deban celebrarse las c a r 
gas, la  especie de ellas, su modo y forma, 
y  limosna que según su naturaleza haya de 
satisfacerse; procurando, en  uso de su au 
toridad, reducir las misas y  demas cargas
cuanto sea posible, de m anera  q u e s e in v ie r ta  
en las limosnas ó estipendio únicamente las 
dos terceras partes  de  la  cantidad liquida 
á que ascienda el total en su diócesis.

Art. 2b  No se tomará cn cuenta de las 
asignaciones personales el importe de las dos 
terceras p a r te s  vindicadas á  los encargados d e  

c e le b r a r  las misas y  levantar las cargas; pero
l a  o tra  tercera parte  ha de ingresar en el
acervo común, y  se d istr ibuiraenglobada con 
los demas productos del mismo.

ArtL Das Juntas diocesanas, oyendo á
la  Uontaduria, d ispondrán el modo y  forma 
en que se h a  de entregar el estipendio á 
los cumplidores de las cargas. Dero las Gon- 
tadurias, con sujeción á lo que les prevenga
l a  general, comprenderán en las cuántas esta 
clase de productos y  la inversión de las dos 
terceras partes.

GADJTUDG V.

D e  lu s  d o ta c io n e s  d e l  c u lto .

Art. 27 .  E l  presupuesto de gastos d e lc u l -
divino comprenderá los objetos, cosas y 

dependientes de las iglesias que strven in 
mediatamente las funciones del culto, y  se 
expresan en el articulo 33 de l a l e y d e ^ l  
de Julio de 1833.

Art. 23 . ^e cubriráestepresupuesto;
1.^ Gon el producto de los bienes y r e n 

tas do las fábricas, inclusa la p a r t e q u e  se
gún arancel les corresponde de los derechos 
de estola y  pie de altar.

Gon la prim icia.
T  3.^ Dor la  masa común.
Art. 29. E l producto de la prnmeia for

m ará  una masa común ên la diócesis; pero 
ato podrá distraerse parte  alguna de una p a r 
roqu ia  á otra mientras no esten cubiertas cn 
Dalla las atenciones dicha clase.

Art. 39 . Rrimiciaingresará en los pun 
cos en qtte ingresen los frutos del 4 p^r
Ih b ,  ^0 l lega ra  cuenta enteramente se
parada  é independiente.

A rt. 31. T a n  como las Gontadu-
rías diocesanas reúnan  las noticias necesarias, 
h a rá n  la distribución de l  producto primicial, 

a b i e r t a s  todas la^ Manotones del ^ d to  
1̂  diócesis resultase am a n te ,  in-

Id dútsa coútnn.

G A F I T U L G  VI  E

^ por  r e a .

Art. 32. Los contribuyentes entregarán los 
frutos en las cillas correspondientes, previas 
las formalidades que se observaban en ca
da diócesis antes de la supresión Ddel diezmo.

Art. 33. Los Gontadores diocesanos dis
pondrán la formación de libros foliados y 
rubricados por el mismo, en que se ba do 
anotar por los Administradores ó Golectores 
que reciban los frutos, el nombre del con-^ 
tribuyeme, las especies que entrega, su nú-, 
mero, peso y  medida, y  el dia en que lal 
reciba. V en el acto darán  recibo á cadaj 
contribuyente con la misma espresion de by 
anotado en el libro rubricado.

Art. 34 . Los recibos Itan de llevar eb 
visto bueno del Alcalde y  Gura párrocos 
sin cuyo requisito no servirán de justifica
ción á los interesados de baber satisfechos 
su cuota.

Art. 33. Goncluida la recolección se pro— 
cederá á la medición de granos, señalándo
se de antemano dia por el Administrador- 
del partido, vefiricándose la operación á su 
presencia, ó de la persona que encargue, 
del Gura párroco y  del beneficiado mas. 
antiguo donde hubiere mas de uno, del Al
calde del pueblo y del recaudador.

Art. 3fi. F inalizada la operación se ex
tenderán tres relaciones iguales del resultado, 
que firmarán todos los espresados en el a r 
ticulo anterior. E l  recaudador conservará uta 
ejemplar, el Administrador otro, y el ter
cero se remitirá sin dilación á la Gontadu— 
r ia  diocesana.

Art. 37. Los ganaderos que con arreglo, 
ni párrafo segundo del articulo 3B de la. 
ley prefieran hacer el p ^  en dinero, en
tregarán la cantidad correspondiente en laD 
Admtmstracmn del respectivo partido, exi
giendo el oportuno recibo Para  regular eF 
preem de las especies de genitura, lana ^  
demas que satistaeen los ganaderos, se toma— 
ra pot ttpo el precto que tenga cada una. 
de dichas especies en la cabezas del partido, 
el dia que de antemano designe la Junta,. 
La misma convocará desde luego á les con
tribuyentes como ganaderos, para  que ma
nifiesten si han de hacer el pago en dine
ro ó en especie; cn el primer caso se fija
ra el d ia  pa ta  la regulación y pago; en el 
segundo s e o b se rv a rá  la costumbre d é l a  épo
ca y  forma en que se ejecutaba antes de la 
supresión del diezmo. Foro de todos modos- 
se guardarán las concordias y prácticas quo 
reglan con respecto á Rs ganaderos, y 
tos en que satisfacían cl diezmo en tmmpo 
que regia esta prestación.
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